
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE PAOLA ANDREA LÓPEZ ORTIZ EN 

CONTRA DE GILBERTO BARRAGÁN GUTIÉRREZ (AP. 

SENTENCIA). 

 

  Por no configurarse alguna de las hipótesis previstas en los 

numerales 1 a 5 del artículo 327 del C.G. del P., se NIEGA el decreto de las 

pruebas que, durante la ejecutoria del auto que admitió a trámite el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia, solicitó el no 

recurrente, pues el mismo, en primera instancia, no contestó la demanda, 

oportunidad procesal prevista para que pidiera las pruebas que considerara 

necesarias y que hoy solicita en esta instancia. 

  

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
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